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r.,r, ni.ipJá"i Distrita I
de Pocollay

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
No. ¿n - 2OII

Pocollay,
0 2 MAR 2011

wsros:

La solicitud de fecha 02 de Febrero del 20l1i el Infume Nc. 016-201f -OREC/kIDP; v.

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 02 de Fet¡rero del 2011 las personas de Josue Nemecio Vargas Cotrina y Sonia
Ynoeenüa Sánehez Lezma, han presentado su solieiüud para eantraer matrimonio civil en esúá
Municipalidad Distrital de Poccllay.

Que, los pretendientes han eumplido con todm Ios requieitos exigidos por el artículo 248" del
Código Civil para contraer matrimonio civü

Que, se ha cumplido con la putrlicación del edicto matrimonial por el término de ley, no
habiéndose presentado ningún impe¡limento.

Io que de conformidad con lo antes e4puesto, lo informado por eI área de Registro Civil de la
Municipahdaü Distrital üe Focollay a trm¡6s üel lnforne No. O16-2O11-OBECf*ÍDP; en uso üe las
facultades otorgadas por el ftdigo Civil y la Ley No. 27972 * Ley Orgánica de Municipalidades -i

SE RESUELVE:

ARTÍCI'LO (INICO: DECI^ARAR eryedita Ia capacidad de los pretendientes Don Josue
Nemecio Vargas Cotrina y Dda Smia Ynmta Sánchez Lczrna para eontraer matrimonio civil,
por haber cumplido con lm requisitos de leyi y fiiese eomo fecha de celebración del acto
matrimonial a las 11.00 horas del dia 0O ile Marzo tlel 2011.
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